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Guajayvi, 20 de enero de 2025.- 

Señor:  

Dr. Agustín Encina 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Asunción – Paraguay 

Presente: 

La Encargada de la Unidad Operativa de Contrataciones de esta Municipalidad, se dirige 

a Usted, a objeto de elevar DICTAMEN ANÁLISIS DE LOS PRECIOS REFERENCIALES 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE LLAMADO MODALIDAD MENOR 

CUANTÍA NACIONAL Nº 01/2026 “ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES” - ID N° 

480041. 

VISTO: La Resolución DNCP N° 454/2024 de fecha 15 de febrero de 2024. “POR LA 

CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU 

PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA 

LEY 7021/22”.y;  

CONSIDERANDO: Que, el Art. 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto 

regular la estimación de precios y su publicidad en el marco de los procedimientos de contratación 

regidos por la Ley 7021/22 “De Suministros y Contrataciones Públicas” y sus reglamentaciones. 

Los organismos, Entidades Descentralizadas, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 

Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán ajustarse a las directrices emitidas para la 

construcción de los Precios de Referenciales y su Publicidad en el Sistema de Información de 

Contrataciones Públicas de conformidad a lo establecido en la presente Resolución y la Guía para 

la Elaboración de Precios de Referencia. 

Que, el artículo 2°. Publicación de precios de referencia y sus antecedentes.  Los 

organismos, Entidades Descentralizadas, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 

Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los 

procedimientos de contratación de, los precios de Referencia de todos los lotes, ítems o sub ítems 

que lo componen, independientemente al sistema de adjudicación, acompañando los documentos 

respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el responsable de la UOC en el que se detalle 

la metodología utilizada para la obtención de los precios de referencia y cualquier otra 

característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución de bienes y 

servicios que puedan afectar el precio de referencia. 

POR TANTO: Esta unidad operativa de contrataciones a los efectos de la obtención 

del precio de referencia se aplica en lo establecido, en el Anexo de la Resolución 454/2024 

mencionada de la siguiente manera:  

Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de los Precios Referenciales: 

1. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo 

que permita disponer de evidencia documentada sobre su existencia, tales como 

solicitudes de presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de adjudicación, 

contratos, revistas, publicaciones, páginas de internet oficiales que contengan 

precios y otros medios comprobatorios idóneos. 

2. Los precios seleccionados deben corresponder a bienes, servicios u obra pública con 

características similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen. 

3. En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieran 

servicios conexos, los precios referenciales de estos últimos deberán ser elaborados 

en forma separada, respecto de su principal. 
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Método para la Elaboración de Precios Referenciales:  

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la 

combinación de dos o más de las siguientes opciones:  

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido 

por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de 

internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio 

idóneo.- (X) 

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector 

público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas 

web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o 

idénticos a lo solicitado. 

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 

Contrataciones Públicas. (X) 

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita 

contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, 

nota u otro medio comprobatorio idóneo. 

Esta Unidad Operativa de Contratación (UOC) ha tenido como metodología para la elaboración de los 

Precios Referenciales basado en el PRECIO PROMEDIO de la combinación de las opciones que se 

indican en el Anexo de la RESOLUCÓN DNCP N°: 454/2024:  

N⁰ DESCRIPCION DE RUBROS  UNIDAD 

Precio portal 

público de 

internet 

 
https://www.
petropar.gov
.py/?page_id

=4460 

Precios adjudicados 

publicados en el SICP 

 

 

Precio 

promedio 

ID 422322 ID 423088 

1 Gasoil – Diesel Tipo III Litros 6.500 8.897 8.941 8.113 

 

CONCLUSIÓN 

Esta Unidad Operativa de Contratación (UOC), en virtud a lo establecido en la normativa vigente, ha 

procedido fijar los Precios de Referencia, atendiendo a los Principios de Economía y Eficiencia, y al criterio 

de Razonabilidad. 

Que, los precios establecidos en los procesos licitatorios son referenciales, es decir sirven al solo efecto de 

determinar un presupuesto (una presunción de lo que podría costar el bien y/o servicio), sin embargo son 

los competidores (Oferentes) quienes finalmente determinan el precio en función a sus propios costos, 

mercado, competitividad y margen de utilidades, no así la Convocante. También es necesario mencionar 

que los precios de mercado son dinámicos, por lo tanto pueden variar constantemente en función a las 

condiciones económicas no solo del país sino también de la región.- 

Por tanto, en base a los antecedentes expuestos en el presente Dictamen, la Unidad Operativa de 

Contratación (UOC), concluye que el Precio Referencial establecido en el presente proceso se adecua a las 

disposiciones vigentes, cumpliendo así en fundamentar el LLAMADO POR LA MODALIDAD DE 

MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 01/2026 “ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES” - ID N° 

480041 en concordancia con las normativas que rigen la materia.- 

Es mi dictamen.  

 

 


